
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
PROCESO: VERBAL 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2013-00299-00 
EJECUTANTE: ROSALBA - HIGUITA ARIAS 
EJECUTADO: ANGEL - REALES CASTRO 
 
 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud visible a folio que antecede elevada por la parte ejecutante, 
expídanse a sus costas las copias tal y como han sido solicitadas luego de que se 
haya constatado por secretaría el pago del arancel correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 

LJBM - AMSV 
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